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ESCRITURA NÚMERO: QUINIENTOS SETENTA Y SEIS (5 

CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINACIÓN: 

EXPEDICIONES Y TURISMO EQT CÍA. LTDA. 

¿ OTORGAN TES:     

              

     

CÉDULA PASAPORTB/RUO CALIDAD 

socio 

SOCIO 

socio 

z e personas: señor 

JORGE FABRIZZIO VILLALOBOS MONTENEGRO, casado» señor 

JOSÉ ALONSO VILLALOBOS MONTENEGRO, casado; y, señor 

JORGE ALEJANDRO VILLALOBOS NARANJO, casado, Cada uno de 

ellos por sus propios y personales derechos. - Los 
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comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse; a 

quienes de conocer doy fe, ya que me presentan sus 

respectivos documentos de identidad; bien. instruidos 

por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura, a la que proceden libre y voluntariamente de 

conformidad con la minuta que me presentan para que 

eleve a instrumento público, cuyo tenor literal es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una 

que contiene la constitución de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada EXPEDICIONES Y TURISMO EQT 

COMPAÑÍA LIMITADA, de acuerdo a las siguientes 

estipulaciones: PRIMERA. - Comparecientes:' Concurren 

al otorgamiento de esta escritura los señores, Jorge 

Fabrizzio Villalobos Montenegro, por sus propios 

derechos; José Villalobos Montenegro, por sus propios 

derechos; y, Jorge Villalobos Naranjo, por sus propios 

derechos; los comparecientes son mayores de edad, de. 

nacionalidad ecuatoriana, * de estado civil casados y 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces, sin prohibición para establecer esta Compañía 

y comparecen por sus propios derechos.-  SEGUNDA.- Los 

comparecientes convienen en constituir la Compañía 

EXPEDICIONES Y TURISMO EQT COMPAÑÍA LIMITADA, que se 

regirá por las Leyes del Ecuador y el siguiente 

Estatuto. - TERCERA. - ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROSS” 
EXPEDICIONES Y TURISMO EQT COMPAÑÍA 

  

    
CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, oBIETN UE Y , 

PLAZO DE DURACIÓN. - ARTÍCULO UNO.- La” « 

llevará el nombre def EXPEDICIONES Y TURISMO /EQT ' 

COMPAÑÍA LIMITADA.- %/ ARTÍCULO DOS.- El domicilio. 

principal de la compañía es el Distrito Metropolitano 

de Quito; yí por resolución de la Junta General de 

  

   
    

socios, podrán. establecer, sucursales, agencias, 
«A 

      

   

oficinas, Y, 1 
S s E 

  

UNO) ACTIVIDADES ! EryRí srl AS. 

Cs 

adquisición ¿y/o venta        de y servicios 

turísticos, “boletos MENS todo tipo de 

espectáculos, museos, monumentos y áreas protegidas en 

el país y en el exterior; .£) La organización, promoción e 

y venta de los denominados paquetes turísticos, y 

entendiéndose como tales el conjunto de servicios 
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turísticos (manutención, transporte, alojamiento, 

etcétera), ajustado O proyectado a solicitud del 

cliente preestablecido para hacer operados dentro y 

fuera del territorio nacional; e) El alquiler y flete 

de aviones, barcos, autobuses, trenes y otros medios de 

transporte para la prestación de servicios turísticos; 

f) La actuación como representante de otras agencias de 

viajes y turismo nacionales y extranjeras en otros 

domicilios diferentes al de la sede principal de la 

representada, para la venta de productos turísticos; g) 

La tramitación y asesoramiento a los viajeros para la 

obtención de los documentos de viaje necesarios; h) El 

proveer información turística y difundir material de 

propaganda; 1) El alquiler de útiles y equipos 

destinados a la práctica de turismo deportivo y 

especializado; 3) La intermediación en la venta de 

paquetes turísticos que incluyan cursos internacionales 

de intercambio, congresos y convenciones; Kk) La 

intermediación en el despacho de carga y/o equipaje por 

cualquier medio de transporte.- En desarrollo de su 

objeto podrá la sociedad ejecutar los actos y celebrar 

los contratos que fueran convenientes o necesarios para 

el logro de sus fines y el cabal cumplimiento de su 

objeto social y que tenga relación directa con el 

objeto mencionado.- La compañía podrá además formar 

parte de otras sociedades que se propongan actividades 

complementarias de la sociedad o asesorías a ellas e 

intervenir como accionista Oo socio en una o más 
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compañías, fusionarse con otra, 

absorber a.otra, bien sea que esta teng: 

similar al suyo o no; DOS) ; RESTRICCIONES” 

  

SOCIAL.- La Compañía no podrá dedicarse a la 
AS 

intermediación financiera.- Para cumplir con su objeto 

social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por 

las leyes ecuatorianas Y que tengan relación con. el 

         

  

     

Cantón Quito, 

aportación 

      

   

  

correspondiente, de -¿ntofmidad “con. ¿Tas Ley “y estos 

firmado por el 
   

Gerente General y por Presidente de la Compañía. - 

ARTÍCULO SEIS.- La compañía puede aumentar el capital 

social por resolución de la Junta General de Socios, 

con el consentimiento del sesenta y seis por ciento del 

capital social presente en la sesión; y, en tal caso, 
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los socios tendrán derecho preferente para suscribir el 

aumento en proporción a sus aportaciones sociales, 

salvo resolución en contrario' de la Junta General de 

Socios. ARTÍCULO SIETE.- El aumento de capital se lo 

hará estableciendo nuevas participaciones y su pago se 

lo hará de la siguiente manera: en numerario, en 

especie, por compensación de créditos, por 

capitalización de reservas y/o utilidades, por 

capitalización de la reserva por revalorización del 

patrimonio realizado conforme a la ley y ala 

reglamentación pertinente. - ARTÍCULO  OCHO.- La 

reducción del capital se regirá por lo previsto en la 

Ley de Compañías; y, en ningún caso se tomará 

resoluciones encaminadas a reducir el capital social si 

ello implicare, la devolución a los socios de parte de 

las aportaciones hechas y pagadas, con las excepciones 

de Ley.- ARTÍCULO NUEVE.- La compañía entregará a cada 

socio el certificado de aportación que le corresponda. - 

Dicho certificado de aportación «se extenderán en 

libretines acompañados de talonarios y en los mismos se 

hará constar la denominación de la compañía, el capital 

suscrito y el capital pagado, número y valor del 

certificado, nombre del socio propietario, domicilio de 

la compañía, fecha de la escritura de constitución, 

notaría en que se otorgó, fecha y número de la 

inscripción en el Registro Mercantil, fecha y lugar de 

expedición, la constancia de no ser negociable, la 

firma y rúbrica del Presidente y del Gerente General de 
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la compañía.- Los certificados serán registrado 

    

    

  

    

        

    

6 por escrito al Gerente General, a su costa, la emisión 

7 de un duplicado, en cuyo Caso el nuevo certificado con 

go . oa E ÓN no 2 
8 el mismo texto, valor..y/«número, del original, llevará 
   

    

“y la novedad será, registrada en 
a 

10 el libro correspondiente de la 

11 ONCE; - 

12 

13 
íS 

itufa pública y se observe 
y 

14 

15 

16 adquirir 

17 y 

18 

19 

20 

21 

      

22 legal por lo menos 
a 

23 «gápital social, 

24 ciento de las 

25 utídidades líquidas que resulten de cada ejercicio.-. 

26 CAPÍTULO TERCERO.- DE LOS SOCIOS, DE SUS DEBERES, 

27 ¡ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD. - ARTÍCULO CATORCE. - 

28 Son obligaciones de los socios: $ Las que señala la 
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Ley de Compañías.- b) Cumplir las funciones, 

actividades y deberes que les asignase la Junta General 

de Socios, el Gerente General y el Presidente de la 

Compañía. - ac) Cumplir con las aportaciones 

suplementarias en proporción a las participaciones que 

tuvieren en la Compañía, cuando y en la forma que 

decida la Junta General de Socios; y, d) Las demás que 

señale este Estatuto.- ARTÍCULO QUINCE.- Los socios de 

la Compañía tienen los siguientes derechos y 

atribuciones: a) Intervenir con voz y voto en la 

Sesiones de Junta General de Socios, personalmente o 

mediante poder a un socio o extraño, ya se trate de 

poder notarial o de carta poder. - “Se requiere de carta 

poder para Cada sesión, y el poder a un extraño será 

necesariamente notarial.- Por cada participación el 

socio o su mandatario tendrá derecho a un voto.- 5) A 

elegir y ser elegido para los organismos de 

administración y fiscalización.- c) A percibir las 

utilidades y beneficios a prorrata de las 

participaciones pagadas; lo mismo respecto del acervo 

social, de producirse la liquidación.- da) Los demás 

derechos previstos en la Ley y este Estatuto. - 

ARTÍCULO DIECISÉIS.- La responsabilidad de los socios 

de la compañía por las obligaciones sociales se limita 

únicamente al monto de sus aportaciones individuales a 

la compañía, salvo las excepciones de Ley.- CAPÍTULO 

CUARTO, - DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN. - 

ARTÍCULO DIECISIETE.- El gobierno y la administración 
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    órganos: La Junta General de Socios, 

Gerente General.-." SECCIÓN UNO. - 

DE SOCIOS.- ARTÍCULO DIECIOCHO.- La Junta General de 

Socios es el órgano supremo de la Compañía y está 

integrada por los socios legalmente convocados y 

reunidos en el número suficiente para formar quórum. - 

    

          

   

ARTÍCULO DIECINUEVE. - Las: sesiones de junta general de 

en el domicilio ¡Principal de la compañía para su 

validez. -- Podrá la compañía celebrar sesiones de la 

junta" general: 'd 

  

     

       

     
   

universal; esto es que, la? junta puede consti rse en 

cualquier lugar, dentro del 

asunto,     territorio * cualquier 

L 
'án por lo menos £ 
Ed 

una vez al año dentro _de::los- 

    

la finalización del ejercicio econ nicoéde la compañía; 

  

y, las extraordinarias:',en ¿cúalquier tiempo en que 
    

fueren convocadas.- En las sesiones de junta general 

tanto ordinarias como extraordinarias “se tratarán 

únicamente los asuntos puntualizados en + la 

convocatoria, en caso contrario las resoluciones serán 
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nulas.- ARTÍCULO VEINTIUNO.- Las juntas generales 

ordinarias y extraordinarias serán convocadas por el 

Presidente de la compañía, por escrito y personalmente. 

a Cada uno de los socios y con ocho días por lo menos 

de anticipación al señalado por cada sesión de jJunta.- 

La convocatoria indicar el lugar, local, fecha, hora y 

el orden del día u objeto de la sesión, de conformidad 

con la Ley.- ARTÍCULO VEINTIDÓS.- El quórum para las 

sesiones de junta general de socios en la primera. 

convocatoria será más de la mitad del capital social, 

por lo menos; en segunda convocatoria se podrá 

sesionar con el número de socios presentes, lo que se 

indicará en la convocatoria.- La sesión no podrá 

continuar válidamente sin el quórum establecido. - 

ARTÍCULO VEINTITRÉS.- Las resoluciones se tomarán por 

mayoría absoluta de votos de los socios concurrentes a 

la sesión, con las excepciones que señale este mismo 

Estatuto y la Ley de Compañías.- Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría. - ARTÍCULO 

VEINTICUATRO.- Las resoluciones de la junta general de 

socios tomadas con arreglo a la Ley y a lo que dispone 

este Estatuto, obligarán a todos los socios, hayan o no 

concurrido a la sesión, hayan o no contribuido con su 

voto, estuviese o no de acuerdo con dichas 

resoluciones.- ARTÍCULO VEINTICINCO.- Las sesiones de 

junta general de socios serán presididas por el 

Presidente de la compañía y a su falta por la persona 

designada en Cada caso de entre los socios.- Actuar 
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          falta, la junta elija en Cada  Ccaso.- 

ia O L 
. - Ed > . . + y 

de socios se llevarán a máquina, en hojas debidamente 

foliadas, numeradas, escritas en el anverso y reverso, 

anulados los espacios en blanco las que llevarán la 

firma del presidente y secretario.+ De cada sesión de 

junta se formará,un expediente que contendrá la copia 
  E 
que y justifiquen que la 

e Sas $ ES 

convocatoria ha sido: hecha legalmente;.. Así como todos 
EL oz . . 

  

del  acta,?* 

ge > 
A 

               
       

   
     

        

los documentos gue “hubiesen sido 
e 

por la 

    

  

   

  

en lo que se refiere awlas actas 

FP, 
stará a lo dispuesto en el Reglamento 

ES a e 

sobre Juntas 

    

   

  

A 0 

y" Résolver s 

al 

Presidente, 
ro IA 

honorarios; Y: 

sus 

Conocer y 

inventarios eo informes que presenten los 

administradores.- 4) Resolver sobre la forma de reparto 

de utilidades. - *É) Resolver sobre la formación de 

fondos de reserva especiales, facultativos o 
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extraordinarios. - E) Acordar la exclusión del socio de 

acuerdo con las causas establecidas en la Ley.- 3) 

Resolver cualquier asunto que no sea de competencia 

privativa del Presidente o del Gerente General y dictar 

las medidas conducentes a la buena marcha de la 

compañía. - h) Interpretar con el carácter de 

obligatorio los casos de duda que se presenten sobre 

las disposiciones del Estatuto y sobre las convenciones 

que rigen la vida social.- i) Acordar la venta oO 

gravamen de los bienes inmuebles de la compañía.- 3) 

Aprobar los reglamentos de la compañía.- k) Aprobar el 

presupuesto de la compañía.- 1) Resolver la creación o 

supresión de sucursales, agencias, representaciones y 

oficinas de la compañía. - 11) Fijar la clase y monto 

de las cauciones que tengan que rendir los empleados 

que manejen bienes y valores de la compañía.- ñ) Fijar 

la cuantía de los actos y contratos para los que el 

Gerente General 'puede actuar solo, la cuantía desde y 

hasta la que debe actuar conjuntamente con el 

Presidente; y, la cuantía de los actos y contratos que 

requieren autorización de la Junta General de Socios, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Doce de la 

Ley de Compañías. - n) Las demás que señale la Ley de 

compañías y este Estatuto.- Toda resolución de la 

junta general de socios que implique reforma del 

contrato social se tomará previo proyecto presentado 

por el gerente general y para su aprobación se requiere 

de los votos del sesenta y seis por ciento del capital, 
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“ser socio o no «5 ARTÍCULO - TREINTA.- Son deberes y 

  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 2 >) o 

prevaleciendo ésta sobre cualquier otra dis        ARTÍCULO VEINTIOCHO.- Las resoluciones de 

ARTÍCULO VEINTINUEVE.- El presidente será nombrado por 

la junta general de socios para un período de cuatro 

'“¿ños, pudiendo ser indefinidamente reelegido.- Puede 
e 

  

pe: aj Vigilar 

éh Velar por 

' compañía y por 

3) Las demás que le señale la Ley de compañías, el 

Estatuto y Reglamento de la compañía; y, la junta 

general de socios.-“ SECCIÓN - TRES: DEL GERENTE 

GENERAL.- ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- El Gerente General 
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debe 'ser nombrado por la Junta General de Socios y 

durará cuatro años "en su cargo pudiendo ser reelegido 

“en forma indefinida.- Puede ser socio o no.- ARTÍCULO 

TREINTA Y DOS.- Son deberes y atribuciones del Gerente 

General de la compañía: a) Representar legalmente a la 

compañía en forma judicial y extrajudicial. - b) 

Conducir la gestión de los negocios sociales y la 

marcha administrativa de la compañía.- Cc) Dirigir la 

gestión  económico-financiera de la compañía.-  /d) 

Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y 

cumplir las actividades de la compañía. - e) .- Realizar 

pagos por concepto de gastos administrativos y 

operativos de la  compañía.- f) Designar a los 

empleados de la compañía. - dG) Realizar inversiones, 

adquisiciones y negocios, sin necesidad de firma 

conjunta con el Presidente hasta la cuantía en que se 

encuentre autorizado por la junta general de socios, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Doce de la 

Ley de compañías.- 'á) Suscribir el nombramiento del 

Presidente y conferir copias y certificaciones sobre el 

mismo.- 1) Inscribir su nombramiento con la razón de 

su aceptación en el Registro Mercantil.- 3) Llevar los 

libros de actas y expedientes de cada sesión de junta.- 

k) Manejar las cuentas bancarias de la compañía según 

sus atribuciones.- 1) Presentar a la junta general de 

socios un informe, el balance y la cuenta de pérdidas y 

ganancias, así como la fórmula de distribución de 

beneficios según la Ley, dentro de los sesenta días 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS Déc > 

- 8 A ¡O Ó 

e y > 
siguientes al cierre del ejercicio económi COys- 8 3 

do ERE SS 2 2 
Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de $ dl az 

En 4509 E 

Ú ua . Eso 
general de socios.- Y ¿subrogar al President zu ro 

de ausencia o impedimento temporal o definitivo.; 

Ejercer Y cumplir “las demás atribuciones, deberes' y 

responsabilidades que establece la Ley;- el presente 

Estatuto y Reglamentos de la Compañía, y las que señale 

CARTIPLO QUINTO.- DE LA 

Socios podrá 

TO évisto en el 

, ¿SINCO.- NORMA 

: Ñ is 
se estará a lo presc itós en” la Ley de Compañías.- 

SECCIÓN CUATRO.- DECLARACIONES: UNO: El capital con que se 

constituye la compañía ha sido suscrito en su totalidad y 

pagado en la siguiente forma: gh El socio señor Jorge Fabrizzio, 

Villalobos Montenegro suscribe trescientas noventa” y 

 



1 dos participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

2 de América cada una, lo que da un valor de trescientos 

3 ' noventa y dos dólares de los Estados Unidos de América 

4 y paga en numerario la totalidad de su aportación.- b) 

5 El socio señor José Villalobos Montenegro suscribe 

6 cuatro participaciones de un dólar de los Estados 

7 Unidos de América cada una lo que da un aporte de 

8 cuatro dólares de los Estados Unidos de América y paga ' 

9 en numerario la totalidad de su aportación; y, Cc) El 

10 socio señor Jorge Villalobos Naranjo suscribe cuatro 

11 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

12 América cada una, lo que da un aporte de cuatro dólares 

13 de los Estados Unidos de América y paga en numerario la 

14 totalidad de su aportación.- El pago en numerario, de 

15 todos los socios consta en la papeleta de depósito en 

16 la Cuenta de Integración de Capital de la compañía 

17 abierta en el Banco del Pichincha la misma que se 

18 agrega a esta escritura. ---=---- 

  

  

   
19 CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE 

20 EXPEDICIONES Y TURISMO EQT COMPAÑÍA LIMITADA. 

Socio Part. Cap. Suscrito Cap. Pagado 

i . sz 4 - po 7 e 
Jorge Villalobos Montenegro 392 É $ 392 + $ 392 : 

» " : ES 

Jorge Villalobos Naranjo $ 4 Ss 4 

osé Villalobos Montenegro $ 4 $ 4 

25 “Total 400 ¿ $ 400 7 $ 400 / 
e A 

26 DOS: INVERSIÓN: - La totalidad de la inversión es de 

27 cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

28  América.- TRES: Los socios fundadores autorizan a la 

   



la escritura constitutiva de 

  

5 inscripción en el Registro Mercantil y todos los 

6 trámites pertinentes a fin de que la compañía pueda 

7  operar.- Usted señor Notario ser servir agregar las 

8 demás cláusulas de estilo. que aseguren la plena validez 

   
9 de la constitución de la Compañía antes nombrada. - 

     
   

10 PIRMADO). ¡Doctora | «Alba Lucía  Orte de Segal 
» % 

ce 

     

    

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 sus 

    + unidad, de act e*todo lo 
A Rel o E 

19    
20 

21 

22 

23 

z 
> c.c. ACOMÉTOSZ - P 

26  C.V. Y RAR Y 

27 

28 SIGUEN FIR... 
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...MAS DE LOS COMPARECIENTES: 

É 
[ 

/ 

/ 

Cc.C.OSPOZIEÍ LES ET 

Cv. ISO-OF3Í 

FIRMADO) DOCTOR GUSTAVO ARIAS CASTELLANOS, NOTARIO DECIMO 

OCTAVO SUPLENTE DE
L CANTON QUITO.- SE AGREGAN HABILI 

TANTES.- 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO 

Quito, 2 de Marzo de 2004 

  

Mediante comprobante No. 133503 , el (la) Sr. LUCIA ORTEGA << 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de EXPEDICIONES Y TURISMO EQT CIA. LTDA. 

  

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
  

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

EN, NOMBRE DEL SOCIO 

AHUORGE VILLALOBOS MONTENEGRO 
Ey JJORGE VILLALOBOS NARANJO 
UA JOSE VILLALOBOS MONTENEGRO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

TOTAL 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

VALOR 

392.00 

4.00 

4.00 

— 

   

  
OBSERVACIONES: Tasa de interés: 0.50% de certificados de ahorro a 30 días 

para el cálculo de intereses. 

Atentamente, 

BANCO DEL PICHINCIHA 
Agsnsia Ei Giren 
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. . TOrgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la constitución de EXPEDICIONES Y 

TURISMO EQT CÍA. LTDA., que otorgan el señor JORGE 

FABRIZZIO VILLALOBOS MONTENEGRO Y OTROS, misma que se 

encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos 

lugar 

«O 

   

  

y fecha de su celebración. - 
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RAZON.- 'En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN DE EXPEDICIONES Y TURISMO EQT 

COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 02 de MARZO del 2004, la 

Resolución de la Superintendencia de Compañías número 

04.0.17.1154, de fecha 22 de MARZO del 2004, que APRUEBA la 

referida Compañía.- Quito a, VEINTE Y CINCO DE MARZO DEL 

AÑO ROH) JIL CUATRO. - 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUEDO 

— IO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.IJ. 
MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 22 de 

marzo del 2.004, bajo el número 0767 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“EXPEDICIONES Y TURISMO EQT CÍA. LTDA.”, otorgada el dos de marzo del 2.004, 

ante el Notario DÉCIMO OCTAVO SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

GUSTAVO ARIAS CASTELLANOS.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, 
según lo ordena la Ley, signado con el número 0461.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 17 5, el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se anotó cpseR epexto Y] : ici 

marzo del año dos mil cuatr 
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